
ino e 1894 Lunes 3 de Diciembre INùm. '129

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PfiECtOe os SUSCPílGíON.

for un me: 2 pesetas 
. 6 id.

‘''úinero suelto, Í^o céntimos. 
Los anuncios .se insertarán al 

precio de JáS céntimos por línea

j La.s leyes obligarán en la Penín- ¡ 
¡ sula, islas adyacentes, Canarias y te- ! 
1' rritoríos da Africa sujetos á la legis- ! 

iación peninsular, á los veinte días 1 
1 de su promulgación, si en ellas no se i 
i dispusiere otra cosa.
i Se entiende hecha la promulga- í 

ción el día en que termine la inser- j
1 ción de ha ley en la Gaceta. ¡
i (Articulo 1." del Código Civil vigente.^ i

PUNTO DE SUSCRiCiON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Secciorj segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.
TOíDOGU DEL CONSEJO 0 E MINÍSTROS.

1 SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
p- D. Gr.), y Augusta Real Familia conti- 
Ran en esta Corte sin novedad en su ini- 
Mante salud.

1 (G-aceta del 3 de Diciembre de 1894.)

hmo civil de la provincia do Salladoliil.
CiROÜLAB NÚMERO 151.

Habiendo expirado el permiso que para 
pautar me de esta provincia me fué concedi- 
r por el Exorno. Sr. Ministro de la Goberna- 
po y habiendo regresado á ella, con esta fe- 
' lile hago cargo del mando, de la misma.
' ^0 que se Jij^^.^ público para general coiio- 

pJenlo.
| Valladolid 3 de Diciembre de 1894.
\ £/ Gobernador,

^omcm Jartin f gentili.

REAL ORDEN.
Urao. Sr.: Dos reos de pena capital, en- 

sus horas postreras, suelen ser asunto de una 
afrentosa y despiadada curiosidad que, tro
cando en escándalo el ejemplo, turba el reco
gimiento de que tanto ha menester el afligido 
y ofende la delicadeza de los sentimientos cris
tianos. Para evitar estos daños cuanto à evi- 
tarlos alcance la autoridad de! poder público;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer lo siguiente;

1 ." Las ejecuciones capitales se verificarán 
dentro del recinto de las cárceles en que los 
reos estén en capilla, siempre que exista en. 
ellas sitio que pueda destinarse á la ejecución 
pública, ó en su defecto, en el lugar que deter
mine el Tribunal sentenciador, con arreglo en 
todo caso á las prescripciones del Código penal.

2 ." El Jefe y los demás empleados de la.
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prisión cuidarán do que en toda ella reine el 
mayor silencio desde el momento en que el 
Tribunal sentenciador reciba la cansa fene
cida hasta despnes de ejecutada la sentencia, 
suspendiéndose durante este tiempo los paseos 
y demás actos interiores que turben el reco- 
gimiemto debido en tales casos.

3 .® En el espacio de tiempo á que se refie
re el número antorfor, no podrán visitar el es
tablecimiento ni aun las personas que tengan 
permiso especial ó vayan acompañadas de 
alguno de los individuos expresados en la dis
posición siguiente.

4 .° En dicho espacio de tiempo sólo po
drán aproximarse á la celda ó la capilla del reo 
el Presidente del Tribunal sentenciador, el 
Director general de Establecimientos pena
les, los depositarios de la fe pública que va
yan á ejercer sus funciones, los Ministros de 
la Religión, el Jefe del establecimiento, los 
Hermanos que estén de turno de la piadosa 
asociación consagrada á este objeto, el Médi
co de la prisión y las personas cuya presencia 
se juzgue absolutamente necesaria y sea re
clamada por el reo, provistas de una autori
zación especial y escrita del Presidente del 
Tribunal y bajo la responsabilidad de éste. El 
Jefe del establecimiento dispondrá lo necesa
rio para incomunicar el local que ocupe el 
reo, impidiendo el acceso del personal de la 
prisión que haya de comunicar con el exte
rior antes del cumplimiento de la condena.

5 .° A las personas no constituidas en auto
ridad qué, según el párrafo anterior, penetren 
hasta la celda ó capilla del reo, se les hará 
saber, bajo su más estrecha responsabilidad, 
la prohibición de comunicar á las personas del 
exterior, antes ni después de la ejecución, no
ticia alguna que se relacione con el reo.

Y 6.° El Jefe del establecimiento será res- 
ponsablë de la puntual observancia de los an
teriores preceptos, y cualquiera infracción de 
los mismos será considerada como falta para 
los efectos del art. 49 del Real decreto de 16 
de Mayo de 1891.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 24 de Noviem
bre de 1894.—/VdTMZ’rt.—Sr. Director general 
de Establecimientos penales.

(Gaceta del ^7 de Noviembre de 1894.)

Ministerio de Fomento.
REALES ÓRDENES.

Teniendo en cuenta la comunicación que 
dirige á este Ministerio el Director de la Es
cuela provincial de Bellas Artes de Sevilla, 
en cumplimiento del art. 71 del reglameoto 
de segunda enseñanza, por la que se mani
fiesta que adeudan á aquel Establecimiento 
oficial de enseñanza las Corporaciones popii- 
lare.s por ¡os presupuestos que aprobados fue
ron para 1893-94 y 1894-95, la suma total de 
21.783 peseta.s 12 céntimos:

Y considerando que se hace muy dificul
tosa la existencia de dicha Escuela, y las rei
teradas Reales órdenes que para normalizar 
esta aflictiva situación se han dictado, asi co
mo también las órdenes de la Dirección gene
ral del ramo para lograr tan noble como ele- 
vado fin, sin que hasta la fecha se haya con
seguido, siendo muy de lamentar que esto 
suceda, precisamente en las capitales quizás 
más ricas y superiores en categoría del Reino, 
seguramente, por el incumplimiento de lo 
Real orden de 6 de Agosto de 1883, dictada 
por un motivo análogo para salvar la situa
ción de la Escuela de Málaga y otros Centros 
de enseñanza que se encontraban en igual ca* 
so que hoy^ se ven las de Sevilla, Cádiz, Gui
ñada y alguna otra;

S. M. el Rey (Q. D. C.), y en su nomi’''® 
la Reina Regente del Reino, ha tenido ábwo 
disponer que se reproduzca la Real orden d- 
tad-a de 6 de Agosto de 1883, la cual se IG''!® 
extensiva á todas la.s Escuelas provincialesd® 
Bellas Arte.s por otra análoga disposición d® 
30 de Octubre de 1893, y que dice así:

«limo. Sr.: No han dado el resultado que 
se proponía este Ministerio las diferentes dis
posiciones dictadas hasta ahora con el G'^ ^® 
satisfacer los atrasos y pagar en adelante < 
corriente en las provincias de Almería, Cádi2 
Córdoba v Málaga las obligaciones de los fis 
tablecimientos de enseñanza, cuyos gus 
están incluidos en los presupuestos de sus 9* 
putaciones respectivas; y en su consecuendiji 
como medida eficaz para obviar toda dinou 
tad; S. M. el Rey (Q. D. G.), se ha servida 
resolver:

1." Que los Gobernadores de dichaspro''^''
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cías exijan inmediatamente el pago de los cu
pos provinciales, asi corrientes como atrasa
dos, que aun no hubiesen satisfecho aquellos 
Ayimtamientos que en más breve tiempo 
puedan á su juicio hacerlos efectivos, desti- 
náiidose |las [sumas que satisfagan al pago 
do las atenciones de los Institutos, Escuelas 
de Bellas Artes, Normales de Maestros y 
Maestras, Inspectores de primera enseñanza 
y Maestros de los establecimientos de Benefi- 
tencia que existieren en cada una de dichas 
provincias.

2,“ Que el importe de lo que pagaren los 
Ayuntamientos se aplique á las obligaciones 
del presupuesto á que corresponda.

3.” Que si fuere necesario paiui hacer la 
distribución y pago, se ingrese lo que se re
caude en las Cajas especiales de primera en
señanza.

Y4." Que en adelante los Gobernadores 
den mensualmente cuenta' á este Ministerio 
de los resultados que se obtengan en cumpli
miento de las anteriores prevenciones.»

Para conocimiento de los Gobernadores ci
cles de las provincias donde existen dichos 
cstabbciencientos oficiales, á fin de que cum- 
piiendo con exactitud esta disposición se lo- 
ê^ûnormalizar la situación de los mismos, 
tediante el puntual pago de las referidas 
^iJ^gaciones, evitando de este modo que tan 
%to Profesorado, á quien se le exigen con
diciones especialisimas para su ingreso en 
^^carrera, se vean luego en situación aflioti- 
^^ por falta de abono de los sueldos que se 
^cstiene asignados.

Plo Real orden lo digo á V. SS. para los 
erectos consiguientes, sirviéndose acusar co- 
'''’cimiento de esta Soberana disposición. Dios 
Soanie á V. SS. muchos años. Madrid 20 de 
‘Noviembre de 1894.—Lope^ Puipfcerner.— 
^‘'08, Gobernadores civiles de las provincias de 
®’reelona, Baleares, Cádiz, Coruña, Granada, 
^^bga, Oviedo, Sevilla, Valencia, Valladolid 
y Zaragoza.

(G-aceta del 31 de Noviembre de 1891.)

Encino. Sr.: Habiendo prescrito el art,8.° 
®^ í^eal decreto de 27 do Agosto último, rela- 

^'^'^ á la provisión de Escuelas públicas, que 
Cumplimiento del art. 193 de hi ley de Ins- 

^'icciou pública los Gobernadores, oyendo á 

los respectivos Ayuntamientos, deberán fijar 
los sueldos de los Maestros ajustándolos á la 
siguiente escala gradual de250, 350, 450y 550 
pesetas para los publos cuyo vecindario no al
cance respectivamente las cifras de 200, 300, 
400 y 500 almas, y de conformidad con lo acor
dado por la instrución de 24 de Octubre del 
año actual; S. ¡M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien resolver que se llame especialmen
te la tención de V. E. sobre dicha alteración 
de sueldos, á fin de que se ordene y estimule 
por quien corresponda á los Municipios ei 
cumplimiento de dicha Real disposición, dic
tada en beneficio de la primera enseñanza.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Madrid 20 de 
Noviembre de 1894.—Joaejuin Lopez Puig
cerver.—Sr. Ministro de la Gobemacioón.

(Gaceta del 39 de Noviembre de 1891.)

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Exmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer que el 7 de Enero próximo se 
dé por terminado el plazo para la admisión de 
firmas de aspirantes á ingreso en el Cuerpo 
de Sanidad militar en plazas de Médicos se
gundos, y que comiencen los ejercicios de 
oposición dispuestos por Real orden de 12 
Mayo último el día 15 del citado mes de Enero.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrbi 22 de Noviembre 
de 1894.—Lopez Domínguez.—Sr......

{Gaceta del 35 de Noviembre de 1891.)

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

MONTES PÚBLICOS,

El día 3 de Enero de 1895 y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Simancas y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta pri- 
mera para el aprovechamiento de la corta de
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tres mil quinientos pinos en el monte titulillo 
Pinar Pimpollada, perteneciente al pueblo de 
Simancas, bajo el tipo de 900 pesetas, haUán- 
dose á disposición del público en el sitio en que 
ha de celebrarse la subasta, los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 29 de Noviembre de 1894.—El 
Gobernador interino, Luis Moyano Treviño.

Talón núm.765.

Sr. xAlcalde de La Zarza y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
segunda para el aprovechamiento de dos
cientos pinos leñosos en el monte titulado Re- 
bollar, perteneciente al pueblo de La Zarza, 
bajo el tipo de 50 pesetas, hallándose á dispo
sición del público en el sitio en que ha de cele
brarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regiría 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 27 de Noviembre do 1894.—-El 
Gobernador interino, Luis Moyano Treviño.

El día 4 de Enero próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá logaran te el señor 
Alcalde de^Tordesillas y con asistencia do un 
funcionario del ramo de montes la subasta pri
mera para el aprovechamiento de la corta de 
mil pinos en el monte titulado Navales y Mo
linillo, perteneciente al pueblo de Tordesillas, 
bajo el tipo de 600 pesetas, hallándoso á dispo
sición del público en el sitio en que ha de co- 
lebrarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 30 de Noviembre de 1894.—El 
Gobernador interino, Luis Moyano Treviño,

Talón núm. 766.

El día 2 de Enero próximo v hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Laguna de Quero y con asistencia 
de un funcionario del ramo de montes la su
basta primera para el aprovechamiento de la 
corta olivacion en el monte titulado La Nava, 
perteneciente al pueblo de Laguna de Duero, 
bajo el tipo de 1.200 pesetas, hallándose á dis
posición del público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas 5’ económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 30 de Noviembre de 1894.—El 
•Gobernador interino, Luis Moyano Treviño.

Talón mún. 767.

El día 10 de Diciembre próximo y hora de 
.las doce de su mañana tendrá lugar ante el

Nun. 2.854.

nnivorsiúsú Litsraria de Valladolid.

Se encuentra vacante en la Facultad de 
Medicina de esta Universidad, la plaza de Di
rector de trabajos anatómicos,.dotada con la 
gratificación anual de 1.500 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición con arregloálo 
dispuesto en el Reglamento de 8 de Septiem
bre de 1885 y programa publicado por la W 
vorsidad Central en la Gaceta de Madrid4o 
21 de Marzo de 1891.

Para ser admitido á la oposición se requie
re: Ser español: haber cumplido veinte aúoo 
de edad: no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos: tener el título de Doctor eu 
la Facultad de Medicina ó aprobados los ejer
cicios de dicho grado. El opositor que se halle 
en este caso y obtenga la plaza, deberá adqui
rir el título de Doctor antes de lomar posesión 
de su cargo.

^os siercicios coasisíipáai;

Primero. En contestar en un término que 
no podrá exceder de una hora á cinco pregué 
tas relativas á las asignaturas de Anatolia 
humana (primero y segundo curso) y Embrio
logía é Histología normal é Histoquimia, y 
otras cinco referentes á la asignatura de i’^® 
nica anatómica (primero y segundo curso) s® 
gún está limitada en el art. 2.° del Real he 
creto de 16 de Septiembre de 1886, oayo^ 
diez preguntas serán sacadas á la sueldo c'^
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un núinero de veinte por cada opositor, depo
sitadas en dos urnas distintas, una para las 
asignaturas teóricasy otra para las de Técnica, 

Segundo. Cada opositor deberá preparar 
en el tiempo que el Tribunal señale una lec
ción anatómica elegida de tres sacadas á la 
suerte de entre un número diez veces mayor 
que el de opositores. En sesión pública y en 
un tiempo que no excederá de una hora, el 
ejercitante demostrará las partes preparadas, 
¡tomo si se dirigiera á los alumnos, y. expli
cará los métodos de preparación.

Tercero. Cada opositor hará en el tiempo 
y demás circunstancias que el Tribunal seña
le, la conservación temporal de un cadáver 
entero ó de parte de él, de modo que pueda 
servir para disecciones microscópicas. Termi
nado el plazo que se hubiera señalado para 
este ejercicio el opositor entregará al Tribu
nal la pieza anatómica conservada temporal- 

ínieiite y un informe escrito, cuya lectura no 
; exceda de media hora. El informe compren- 
i derá la reseña del cadáver ó pieza anatómica 
¡empleada y explicará sin reserva algona el j 
1 método de conservación á que se halla some- > 
pida, el tiempo durante el que á juicio del i 
1 opositor, sea aprovechable para la disección y | 

^ítódemás particularidades importantes al ca- 1 
so. El Tribunal examinará durante cinco días 1 
por lo menos, los efectos de la conservación j 
O'^hs piezas debidamente custodiadas, y des- í 
pués se procederá á la lectura de los informes j 
0'1 sesión pública y con las piezas conservadas 
^la vista. ■

duarlo. Cada opositor deberá hacer en el 
tiempo y circunstancias que el Tribunal se- 
llile, ana preparación de Histología normal 
elegida de tres sacadas á la suerte de entre un 
número diez veces mayor que el de opo.'<iío- 
''03. En sesión pública y en un término que 
no excederá de media hora, el ejercitante 
demostrará la preparación hecha y explicará 
^os métodos que haya empleado.

9ara los tres ejercicios prácticos adoptará 
n^ Tribunal las medidas de vigilancia y aisla
miento que considere necesarias; proporcio- 
mirá los medios materiales de que disponga; 
'neilitará á cada opositor uno ó dos alumnos 

T^e cursen el primer año de Medicina para 
Toe sirvan de Ayudantes, y permitirá la oon- 
®^iU de los libros, altas y objetos anatómicos

que cada ejercitante tenga por conveniente» 
1 dando éste cuenta ai Tribunal de los que haya 
’ consultado.
1 Para pasar de un ejercicio á otro será in- 
| dispensable haber sido aprobado en el ante- 
! rior.

Los opositores que obtengan plaza, no ad
quirirán con ella más derechos que los propios 
y exclusivos del cargo.

1 Los aspirantes deberán dirigir sus solici- 
tudes documentadas al Exorno. Sr. Rector de

Í esta Universidad, entregándolas en la Secre- 
i taría general de la misma, con exhibición de

, dentro del término desu cédula personal, dentro del término de 
i treinta días, contados desde el siguiente al de

la inserción de este anuncio en la Gaceia de 
Madrid; en la inteligencia de que las instan
cias que no obren en dicha Secretaría á las 
dos de la tarde del día en que expire dicho 
término, se considerarán como no recibidas.

Valladolid 26 de Noviembre de 1894.—El 
Rector, Dr. Andres de Laorden.

NuM. 2.855.

Ayuníamienío consíiWcloaal de
IZUiafraaca de Duero.

Formado por la Junta competente el re-
partimiente vecinal, gravando la paja y la le-

Aninn arbitrio extraordinario, para cubrir ña como arbitrio extraordinario, para
el déficit de 2.750 pesetas que resulta en el 
presupuesto ordinario de este Municipio co
rrespondiente al actual ejercicio de 1894 á 95» 
se halla de maniñesto en la Secietaiía del 
Avuntamiento por término de quince días á 
contar desde la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, para que 
pueda ser examinado por los en él compren
didos, y presentarse las reclamaciones de 
agravio que crean justas y pertinentes dentro 
de dicho plazo, pasado el cual, ninguna sera 
oída.

Villafranca de Duero 28 de Noviembre de 
P894.—El Alcalde Abdon Modroño.
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Sección quieta.

NüM. 2.853.

Son Eduardo Gonzalez Gomez, Juez de 
primera instancia del Olsirlío de la Pla
za de esta Ciudad.

Por el presente hago saber: Que á instan
cia de doña Carmen Ureña Barthe, como re
presentante legal de sn bija menor de edad í 
doña María del Carmen Dueñas Ureña, veci
nos de esta Capital, se vende en pública su
basta que tendrá lugar el día nueve de Enero 
del año próximo á las once de su mañana ante 
este Juzgado sito en la Planta alta del Pala
cio de Justicia, la sexta parte de la casa nú
mero veinticuatro, de la calle Nuñez de Arce 
de esta Ciudad, que en nuda propiedad corres
ponde á dicha menor proindiviso con igual 
participación que en la misma poseen sus her
manos doña María y D. Cesáreo Dueñas Ure
ña, y cuya sexta parte ha sido apreciada por 
peritos en la suma de seis mil pesetas, no 
siendo admisible ninguna postura que no cu
bra dicha cantidad, entendiéndose que para 
tornar parte en la subasta habrá de consignarse 
previamente el diez por ciento del valor total 
de la finca objeto de la misma, y que el ex
pediente queda de manifiesto en la Escribanía 
del Actuario, calle de la Torrecilla, número 
diez y ocho, para que puedan enterarse cuan
tas personas deseen interesarse en referida 
venta.

Dado en Valladolid á veintiocho de No
viembre de mil ochocientos noventa y cua
tro.—Eduardo González.—Por mandado de 
S. S,'', P, H. Gregorio Nuñez.

Talón núm. 763.

NúM. 2.835.

^1 Señor ^on .Antonio Abella y Rodríguez, 
Juez de ínstruccioa de esta villa de Pe
ñafiel y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
para satisfacer lasl costas y gastos originados 
en la querella criminal propuesta por el Pro
curador que fué de este Juzgado D. Julian de 
la Rosa Diez, en nombre y representación de 
Justo Perez Castrillo, vecino de Quintanilla 

de Arriba, como marido éste último de Ruper
ta Repiso Carrascal, contra su convecino Juan 
Redondo Erutos, en el año mil ochocientos 
noventa y uno, sobre injurias graves, se sa
can á pública subasta, por término de veinte 
días y como de la propiedad del expresado 
Juan, las siguientes

Ilincas sí¿as en término y casco de dicho 
Quintanilla.

1 .^ Una tierra al pago de Valdecarbonero, 
cabida de nueve celemines; linda al Oriente 
erial, Mediodía Antolin Redondo, Poniente 
otro erial y Norte Julián Martínez; valuada 
en cincuenta pesetas.

2,® Otra tierra al pago de San Basin, cabi
da de seis celemines, linda al Oriente Josefa 
Carrascal, Mediodía Julián Carrascal, Ponien
te viña de Facundo de la Fuente y Norte tie
rra de Lesmes Granado; valuada en treinta 
pesetas.

3 .^ Una era de pan trillar, al pago de la 
Huerta, cabida tres celemines, linda á Orien
te tierra de Doña María Picado, Mediodía ca
mino Real, Poniente tierra de Eusebio Teje
ro y Norte la carretera; valuada en setenta y 
cinco pesetas.

4 .^^ Una viña al pago de Cachapuz, c?, 
cuatrocientas cepas próximamente, lindaji 
Oriente Pedro Repiso, Mediodía Ignacio Maf- 
tinez, Poniente Raimundo Redondo y Norte 
senda del pago; valuada en ciento cincuenta 
pesetas,

5? Una casa, sita en la calle deja Iglesia» 
señalada con el número treinta y cinco, cons
ta de planta baja, con corral y cuadra, p’^o 
principal y desván, linda -á la derecha entran
do en ella, otra de Eusebio Redondo, izquien 
da otra de Pedro Tejero y espalda calle de b^ 
Eras; valuada en quinientas*pesetas.

6 .'*^ Quince cargas de cabida de a diez arro
bas cada una, en lagar titulado de Anacleto 
Arranz, sito á las afueras de la calle del Arra
bal, sin número, que todo él tiene de cabido 
quinientas cincuenta y ocho de dichas cargos', 
linda por el Saliente con la servidumbre dei 
mismo. Mediodía camino Real Viejo, Ponieio- 
te era de Antolin Redondo y Norte pajar y 
corral de Antonio Cardenal; valuadas expr®' 
sada.s quince cargas, en cincuenta y dos pe
setas cincuent-a céntimos,

7 .”' Un sitio de cuba, en bodega titulado
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de Cirila Garcés, sita al Cotarra! de la Horca, 
linda la bodega por la derecha entrando en 
ella, con otra de Bartolomé Redondo, y el si
tio, por la derecha, con otro de Angel Gila, 
izquierda otro de Antonio Carrascal; valuado 
en veinticinco pesetas.

8? Una tierra en Valdemuertos ó Juego 
Horrillo, de una fanega de cabida, linda al 
Oriente con otra de Antonio Gimeno, Medio- 

t<iía Pedro Rejuso, Poniente Joan Barroso y 
Norte Mariano Arranz; valuada en cincuenta 
pesetas,

9 .'‘ otra tierra en el mismo pago que la 
anterior é igual cabida, linda á Oriente Anto
nio Gimeno, Mediodía Miguel Garcés, Ponien
te Francisco Repiso y Norte Francisco Grana
do; valuada en cincuenta pesetas.

10 . Otra en el propio pago que las dos an
teriores y de la misma cabida, linda á Orien
te y Mediodía Francisco Repiso, Poniente Pe
dro Repiso y Norte el arroyo; valuada en cin
cuenta pesetas.

L 11. otra tierra en el mismo pago que las 
Ires últimas y de igual cabida, linda á Orien- 
tcerial. Mediodía y Norte Francisco Repiso, 
y Poniente Antonia Cardenal; valuada en 
'^'ucuenta pesetas.

Otra tierra en el pago últimamente 
d'cho de seis celemines de cabida, linda 
^Oriente erial, Mediodía Timoteo Redondo, 
Puniente Salustiano Tejera, y Norte Millán 
æ^jera; valuada en veinticinco pesetas.

dS. otra tierra en Pico-ruchada, de fanega 
y media de sembradura, linda á Oriente Aqui- 
mu Otazo, Mediodía Bonifacio Pastor, l’o- 
”16016 camino del pago y Norte Juan Barroso; 
'iiduada en cuarenta y cinco pesetas.

^ínca sita en iérmino de Lan^aye.
d4 . otra tierra al pago del Hoyo de la Casi- 

”, de seis celemines de cabida, linda á Orien- 
® camino del pago. Mediodía Bonifacio Pas- 
’^b Poniente Antolin Redondoly Norte Igna- 

Martin; valuada en cinco pesetas.
expresada subasta tendrá lugar el día 

J®i‘Rinno del próximo mes de Diciembre á la 
de las once en punto de su mañana, en 

^”la Audiencia de este Juzgado, bajo las 
‘®”diciones siguientes:

valor total de los bienes ern- 
n2°^^°^ ®® ^^ ^^® ^^dl ciento cincuenta y siete 

®® us cineuenta céntimos.

1 Segunda. Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes indicados, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera. No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo y el 
remate podrá hacerse á calidad de cesión á un 
tercero.

Cuarta. Se carece de títulos de propiedad 
y habrán de suplirse por el rematante .antes 
del otorgamiento de la escritura de venta, se
gún previene la regla quinta del artículo 
cuarenta y dos del Reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria..

Dado en Peñafiel á veintidós de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro,—Anto
nio Abella y Rodríguez.—P. M. de S. S. S?, 
Aniceto Bocos.

Talón núm. 764.

' NúM. 2.85G.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Baldomero Barrigón Barrigón, 
Juez municipal de esta villa, en providencia 
fecha de ayer dictada en el juicio de faltas 
que so sigue en este Juzgado por sustracción 
de uvas, ha mandado se cite á Miguel Cordero 
Sastre, Angel Bernal Perez, Eusebio Prieto 
Cifuentes, Toribio Cordero Sastre, Agu.stina 
Bernal Carriago, Lucio y Bartolomé Prieto 
Fernandez, residentes últimamente en Tri
gueros del Valle, de esta provincia, y en la 
actualidad se ignora su paradero, para que 
comparezcan á ia celebración del mismo en la 
Sala Audiencia de este repetido Juzgado mu
nicipal-sita en la Casa Consistorial, el día siete 
de Diciembre del año actual y hora de las 
diez de su mañana, bajo apercibimiento^ de 
que de no verificarlo, se seguirá el juicio 
en su rebeldía y les parará el perjuicio que 
hava lugar en derecho.

"Mucientes veintisiete de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—El Secre
tario, Francisco González.—Es copia. Brancis
co González Redondo.

Seccioix sexta.

Los Corporaciones que representa el Agen
te D. Angel Chamorro, pueden disponer de 
los intereses del vencimiento de 1.® de Octu
bre último.

1 Talón núm. 770.
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Juzgado Municipal del Distrito de la Audióncis.
3V/1CJ MIENTOS registrados en es^e Juzgado durcínte la 2J decen a del mes de Noviembre de SSL

NACIDOS VI VOS » NACIDOS SIN mi Y MUERTOS ANTES DE SER INSCillDT ■Total

OIAS. , LEGÍTIMOS. _í NO LEGÍTIMOS. Total LEGÍTIMOS. ! NO LEGÍTIMOS.
Total

a.

Varones. ílenibrns.
TOLE, j

Varones. Ílembras. TOTAL.
de 

yiros. Varones. Íkíiibras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.
de 

iniícrfos.'

11 3 2
n 55 55

5
55 55 55 55 55

12
»

2
„

1 1 3
55 55 55 55 55

h

13 1 1
n 55

1
55 55 55 55 55

i 1

14 1
n

1
55 55 55

1
55 <^ „ 55 55 55

; I

15 1
5’

1
n 55 55

1
55 55 55 55 55 55 55

H

16
n

1 1
n 55 55

l
55 55. 55 55 : 55 55 55

11

17 2 1 3
55 55 55

3
55 55 55 ■ 55 » 5’

18 2
51

2
55 55 55

2
55 55 55 . 55 5’

19 2 1 3
55 55 55

3
55 5» 55 55 . 55 w „

13

20 1.
n

1 1
55

1 2
55 55 55 55 55 v i 55

n » n 5* 55 55 55 55 55 55 5’ i il

.Total 12 8 20 1 , 1 2 22
55 55 55 ■ 55

i 22

Valladolid 21 de Noviembre de 1894.—El Jükz Múnioipal, Gabin 0 Gordaliza.

DEF UNO JONES registradas en este Juzgado Tarante la S Adecena del mes de Noviembre deS^^ 
dasificad-as i)or sexo y estado civil de los fallecidos.

o 1.^8.

FALLECIDOS.'

TOTAL 

renoval

3

4

3

6

6

2

3

8

5

1

55

41

'ir/K-Ei.a.i<sr2sií3, ^■5rjaïaÆi3--E<A..-3.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL, Soliera.?. Ca.sadas. • Viuda.?. TOTAL.

11
12
13
14

16
17
18
19
20

Totale».r .

(ly En este día

55

2
2
1

1
1
2
1 
1'
55

55

55

I
55 
2

1
l
1
2
55

55

l •
55

55

5?

55

55

55

1
1
55

55

1
2
3 1
1 i
3 i

■2 1
3 :
3
4 i

1
55

2
1

55

4
55

55

55

1

55

55

1
1
55

1
1
55

»

5-
1
n :
2 .
1
5*

55

55

• 55

55

2 
2
55

• 5 
3

5

0)1

1911

iparece la

8

tascripcion

3

de ana he

. 22

mbra, de e

9

stado igne

5 

rado.

4

ViàUa'doUd 21 de Noviombre da 1831.—Eo Jtraz Aíunioipal, Gabino Gordaliza.
Vslia,doiid: 1894.—Imprenta y Encuademación del Bo.spicio provincial.
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